
PREGUNTAS FRECUENTES EN LA TRANSICIÓN DE 
LOS PROGRAMAS MOVES II – MOVES III
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¿Se encuentra aún vigente el programa MOVES II para la formalización de nuevas
solicitudes de ayuda?

• Las solicitudes de ayuda del programa MOVES II podrán continuarse cursa
hasta transcurrido un año, a partir de la fecha de publicación del extracto d
correspondientes convocatorias del programa de ayudas en los diarios oficiale
las comunidades y ciudades autónomas y siempre que aún exista presupu
disponible para las actuaciones en cuestión, en cada una de ellas.

• Se pueden consultar las convocatorias publicadas por las distintas comunidad
ciudades autónomas en el siguiente link: https://www.idae.es/ayud
financiacion/para-movilidad-y-vehiculos/plan-moves-ii/convocatorias-de-las-
comunidades-autonomas
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¿Cómo deben actuar los solicitantes de ayuda, en los supuestos en los que se
solapen temporalmente los Programas MOVES III y MOVES II?

• Las solicitudes de ayuda a MOVES III por parte de particulares, autónomos
deberán cumplir el requisito de que la adquisición se haya realizado con pos
2021, fecha de anuncio oficial del Programa por la Ministra para la Tr
Demográfico. Esto se justificará, para estos destinatarios últimos, únicamen
factura de compraventa sea posterior al 9 de abril de 2021. En los casos de a
vehículos, además de la fecha de la factura de compraventa, también deberá s
2021, la fecha del contrato del renting.

• Para el caso de adquisición de vehículos de demostración, la antigüedad del ve
9 meses contados desde la fecha de primera matriculación hasta la fecha de la

• En todo caso, los particulares, autónomos y administraciones públicas
adquisición, deberán solicitar la ayuda en la correspondiente convocatoria d
una vez se publique.

• Lo anterior, para estos destinatarios últimos, aplica tanto a las solicitudes de
vehículos como a las solicitudes de ayuda para la instalación de infr
preinstalaciones, donde las facturas deberán ser siempre posteriores al 9 de a

ProgramaM

¿Cómo deben actuar los solicitantes de ayuda, en los supuestos en los que se
solapen temporalmente los Programas MOVES III y MOVES II?

• Para el caso de solicitudes de ayuda por parte de empresas, solo podrán se
elegibles en MOVES III si la fecha de la factura, la fecha de matriculación, lo
justificantes de pago o los contratos suscritos, en el caso de renting
instalación de puntos de recarga, sean posteriores a la fecha de registro de l
solicitud de ayuda en la correspondiente convocatoria de la Comunida
Autónoma, dado que en estos casos, es necesario exigir cumplir con el carácte
incentivador del programa. Por tanto, en este caso, deberá esperarse a l
publicación de las correspondientes convocatorias autonómicas para iniciar l
actuación objeto de ayuda.
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¿Cómo deben actuar los solicitantes de ayuda, en los supuestos en los que se
solapen temporalmente los Programas MOVES III y MOVES II?

• Dicho lo anterior, y dado que las ayudas de MOVES III presentan un mayor ef
programa MOVES II, al incrementarse y modularse las intensidades de
autónomos o administración pública, se pueden presentar los siguientes
destinatarios últimos de las ayudas:

 Que el cliente/inversor haya solicitado ayuda en MOVES II pero, a 9 de a
realizado el pedido. Podrían renunciar a la ayuda en MOVES II y presentarse

 Que el cliente/inversor haya solicitado ayuda en MOVES II, realizado e
resolución favorable del órgano gestor. El criterio para dirimir si el trámite c
será la fecha de la factura de adquisición. Si ya existe factura efectiva del ve
fecha anterior al 9 abril, debería seguir acogiéndose a MOVES II, dado q
vehículo o el punto de carga antes del anuncio del MOVES III, no se puede so
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¿Cuál es la fecha efectiva de inicio real del programa MO

• La fecha “efectiva” de inicio del programa para autónomos, particulares y
administración pública, en cuanto a que las adquisiciones realizadas a
partir de esa fecha son elegibles, es el 10 de abril de 2021 y se establecerá
claramente en las Bases del Programa, que se publicarán mediante real
decreto en el Boletín Oficial del Estado en el menor tiempo posible desde
el anuncio del Programa.

• En el caso de las empresas, éstas podrán beneficiarse de MOVES III cuando
abran las convocatorias en las correspondientes Comunidades Autónomas.
Mientras tanto, sigue en vigor MOVES II, que tiene una duración de 12
meses desde la publicación de las convocatorias en cada comunidad
autónoma. Se puede acceder a información de las convocatorias desde el
siguiente botón.

ACCEDER A LAS CONVOCATORIAS
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¿Son compatibles entre sí las ayudas del MOVES II y del M

• No. Una misma actuación (adquisición de vehículo 
eléctrico o de infraestructura de recarga) solo puede 
acogerse a uno de los programas. 

• Por tanto, una actuación que desee acogerse al MOVES III 
(en caso de que cumpla las condiciones para ello) deberá 
renunciar a la solicitud que haya realizado, en su caso, al 
MOVES II u otros programas de ayuda.
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¿Cómo aplica el MOVES a las operaciones ya realizadas que no solicitaron ayudas
por haber agotado fondos la CCAA y haber lista de espera?

• El “carácter incentivador” exigido en determinadas líneas de ayuda, sign
ejemplo, adquisición de vehículo) solo se puede haber llevado a cabo (fecha de
pago) después de haber registrado la solicitud de la ayuda.

• En MOVES II, se establecía una excepción: para las solicitudes de ayuda de pa
vehículo, no aplicaba el carácter incentivador. Únicamente para estos casos, e
MOVES II es desde el 18 de junio de 2020 hasta el fin de la vigencia del
convocatoria autonómica no especifique que una vez publicada la convocato
con registrar la solicitud previamente a adquirir el vehículo.

• Se ha constatado que en ciertas convocatorias autonómicas, se exige q
convocatoria, la fecha de registro de solicitud debe ser anterior a la fecha de
estos casos, los vehículos ya adquiridos no podrán presentarse a MOVE
presupuesto.
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¿Es automático el paso a MOVES III si ya he solicitado una ayuda con el MOVES
II? 

• No. El MOVES III es un nuevo programa de ayudas y
requiere que la ayuda se solicite expresamente en este
programa.

• En el caso de particulares, autónomos y administración
pública, puede llevarse a cabo la actuación desde el 10
de abril de 2021, aún cuando deberá solicitarse la
ayuda en cada caso, una vez se haya abierto la
convocatoria autonómica correspondiente.

• En el caso de empresas, las actuaciones solo serán
elegibles si se realizan con posterioridad al registro de
la solicitud de ayuda, una vez abierta la
correspondiente convocatoria en la Comunidad
Autónoma.
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¿Cómo debe ser la factura en el caso de adquisición de vehículos aún cuando no
se haya publicado la convocatoria de las CCAA?

• La factura de compraventa del vehículo deberá tener fecha posterior al 9 de
de particulares, autónomos o administración y posterior a la fecha de registro
de destinatarios últimos.

• Para el caso de adquisición de vehículos, en la factura deberá constar la matríc
marca, modelo y versión del vehículo adquirido y un descuento por parte de
punto de venta de al menos 1.000 euros para las adquisiciones de vehículos d
el “Programa MOVES III”, que deberá reflejarse antes de la aplicación de IVA o

• Por tanto, si se adquiere un vehículo que cumple con los requisitos de MO
ayuda, una vez se publique la convocatoria autonómica, deberá pedirse a
factura refleje el descuento de al menos 1.000 € en concepto de “Programa M
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¿Documentos justificativos del pago de la factura de comp

• Se considerarán válidos aquellos justificantes de pago que permitan ide

• Al destinatario último: debe quedar claro que el único pagador es el desti
• Al tercero (punto de venta o concesionario) que percibe las cantidades pa
• La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinata
• El vehículo objeto de la subvención.
• En los casos de renting, a la empresa arrendadora. 
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INTENSIDAD AYUDA PARTICULARES,ADMINISTRACIÓN Y AUTÓNOMOS 

Motorización Categoría

Autonomíaenmodode
funcionamientoeléctrico(km)

segúncicloWLTP

Límiteprecioventa
vehículo (€) sin IVA o 

IGIC a

Pila de combustible 
(FCV, FCHV)

M1

-------- --------

Mayor o igual de 30 y menor de 90 45.000 (53.000 para 
vehículos BEV de 8 o 9 

plazas).   
PHEV, EREV, BEV

Mayor o igual de 90

PHEV, EREV, BEV,Pila 
combustible

N1 Mayor o igual de 30

-------

BEV

L6e
-------

L7e

L3e, L4e, L5e, con P 
≥ 3kW

Mayor o igual de 70 10.000

Incremento 10% en la ayuda para solicitantes con  discapacidad por movilidad reducida, uso tax
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INTENSIDAD AYUDA EMPRESAS - Vehículos

Motorización Categoría
Autonomíaenmodode

funcionamiento
eléctrico(km)

Límiteprecioventa
vehículo (€) antes 

deIVAoIGC

Sinachatarram

PYME
G

Em
Pila combustible (FCV, 

FCHV)

M1

- - 2.900 2

PHEV, EREV, BEV,

Mayor o igual de 30 y 
menor de 90

45.000 (53.000 
para vehículos BEV 

de 8 o 9 plazas)

1.700 1

Mayor o igual de 90 2.900 2

PHEV, EREV, BEV, Pila de 
combustible

N1 Mayor o igual de 30
-

3.600 2

L6e 800
L7e 1.200

L3e, L4e, 
L5e, con P 

≥ 3kW
Mayor o igual de 70 10.000 750 7
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De acuerdo con el principio de efecto incentivador contemplado en la normativa europea, las ayudas de MOV
para actuaciones posterioresalafechaderegistrodelasolicituddeayudaenlacorrespondienteconvocato
éstasehayapublicado.

INTENSIDAD AYUDA - Infraestructuras

Destinatariosúltimos Ayuda(%costesu

Localización general

Autónomos, particulares Comunidades de 
propietarios y administración

70%

Empresas, recarga de acceso público  y  P ≥50kW
35% Gran Empresa

45% Mediana empresa
55% Pequeña empresa

Empresas, puntos de recarga de acceso privado o 
acceso público de P <50kW 

30%
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De acuerdo con el principio de efecto incentivador contemplado en la normativa europea, las ayudas de MO
para actuaciones posterioresalafechaderegistrodelasolicituddeayudaenlacorrespondienteconvocat
éstasehayapublicado.




